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^XCIL-S r PÜ^TO DE SÜSOKÍPCIOÜ 
r^n ¿'lientos de la provincia. Ano oO pésctas 
. ‘ j. <.r :T? 15 ; MSIStíe 80; 8Ü0 60 »

» 22*50; » 45 i » 90 »
i^crlpeionc, cuyo pago ca adelantado, se 

'• b-íi “a la Subdireoolón ‘el Hospicio Pro
. • ni sita en dicho Establecimiento, Pignatel.:. 
•ís: K; do ¡d deberá dirigirse toda ¡a correspon- 
,,¡1''* tdminlstrativs referente al Boletín.

l c  de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Giropostil o Loira de fácil cobro. , 

" ’i; -irlas que contengan valores debocan ir certm- 
;..aydi ¡¡.idas a nombre del citado Subdirector.

; •< números gúe se reclamen después de transen- 
¿o* -natro días desde su publicación, sólo se sar- 

reeio :le venia, o sea a 3® céntimos ;or. 
leilia oorrienlo y a OR los de anteriores.

PBKOíOS DE LOS ANUNCIOS

Quinen céntlmoe por cada palabra. ¿1 origina 
acompañará un sello móvil de SO céntitac» por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo a© Insertariin 
previo abono o casado haya persona en la capital 
(¿ue responda de ésta.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se hallada venta en la ■ypreatí 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZA3AG0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ltueyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
wtVm de Africa sujetos a la logislaciór. peninsular, a les voiate días 

o ir promulgación, si on eilas uo se dispusiese otra cosa. (Código

¿¡«posiciones del Gobiorno son obligatorias para la capital do 
i- ^incis d».ide que se publican ofictalniente en clip., y desdo cuatro 

.„e,^a?8 ¡’irR l°s demás pueblos do la misinu prcvincia. (Ley do 3 “ f -.«mbrede lbH7)

1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
¡Bo l e t íM Oí ic ia t ., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Aitunas e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
“tilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 22 octubre 1924).

SECCIÓN PRIMERA

RESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

REAL DECRETO

(Conclusión).

Vxir’a'tD'*lcios/lue disfrutar las casas
SH y entidades que las

^Parte de las exenciones tribu-
•-deestl n ‘acen referencia los artículos 17 a 
^'-^dtai- a e,GI‘et?dey, las casas baratas podrán

I o la 6 03 beneficios:
operativa-- eonstril*das por las Sociedades 

' °. benéficas que hayan de llegar a 
drsfrifh ^T^d de los beneficiarios que po-

<IJpor loo v‘ Z , ’a prima a la construcción del 
?°r cien a / 06 os Préstamos del Estado al 3 

lev1*6.56 -refiere.n Ios artículos 24 a 28 
abone? de dicha prima a la construcción y 

ÍZ0 oblic- .^ar^e de intereses délos présta 
s:-iculos a^n' o°<nes a q*16 hacen referencia los " a o4.

2 .° Las casas construidas por Sociedades 
lucrativas, entidades y particulares que hayan 
üe llegar a ser de la propiedad de los beneficia
rios podrán disfrutar de los mismos beneficios 
del número anterior, pero la prima a la cons
trucción será solamente del 10 por 100.

3 .° Las casas comprendidas en el número 
anterior y las construidas para ser habitadas 
por sus propios dueños podrán percibir la pri
ma a la construcción del 15 por 100, siempre 
que no reciban préstamos ni abono de parte 
de intereses

4 .° Las casas construidas por los Ayunta
mientos, Diputaciones provinciales, Mancomu
nidades, Sociedades cooperativas o benéficas 
para alquilarlas, o por los patronos para dárse
las en alquiler únicamente a sus propios obre
ros, dependientes o empleados, podrán percibir 
una prima a la construcción del 10 por 100, y 
préstamos al 3 por 100 anual, o bien la prima 
a la construcción del 10 por 100 y el abono de 
parte de los intereses de los préstamos u obli
gaciones hipotecarias.

5 .° Las casas cuyos alquileres señalados en 
las "calificaciones respectivas no excedan de la 
mitad del alquiler máximo autorizado para la 
localidad de que se trate, podrán recibir la pri
ma a la construcción del 20 por 100 y présta
mos del Estado al 5 por 100 de interés anual.

6 .° Las demás casas cuyos alquileres seña
lados en las respectivas calificaciones,excedan 
de la mitad del alquiler máximo autorizado pa
ra la localidad, de que se trate, y no rebasen 
de dicho máximo, podrán optar a la prima de 
construcción del 15 por 100, o a los pies < 
del Estado al 5 por 100 de ínteres anual.
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Artículo 36. En la Real orden de concesión , 
de calificación condicional de casa barata- se ; 
harán constar en forma clara y precisa los bene- i 
ficios que a dichas construcciones se ot orguen ■ 
o se denieguen, determinando la forma, condi
ciones y plazos en que han de abonarse dichos 
beneficios. .

El Ministerio de Trabajo, Comercioeh 
tria podrá imponer además en estos '. 
concepto de multa, una cantidad equivaie^i 
dichas exenciones y reintegros. '

CAPÍTULO IV

— Carácter discrecional de estas concesiones.

Artículo 37. La concesión en cada caso de 
los beneficios que concede este Decreto ley i 
constituirá materia discrecional y, por tanto, I 
contra las resoluciones que dicte el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria no procederá 
ningún recurso, pero una vez hecha la conce
sión no podrá ser suspendida ni retirada más 
que por incumplimiento de las condiciones im
puestas al hacer la concesión, en los casos que 
determine el Reglamento. ,

Cuando sea de importancia la cantidad soli
citada en concepto de prima a la construcción, 
de préstamo del Estado o de abono de intereses 
de préstamos u obligaciones por una entidad 
o particular, se remitirá el expediente a infor
me de la Comisión permanente del Consejo del 
Trabajo.

CAPÍTULO III

SANCIONES

Artículo 38. Las infracciones cometidas por 
los constructores, propietarios e inquilinos do 
casas baratas do las disposiciones contenidas 
en este Decreto-ley y Reglamento para su apli
cación o de las Gandiciones especiales impues
tas en las Reales órdenes de calificación de | 
casa barata serán castigadas: con Ja suspensión 
por el tiempo que se fije de los beneficios con
cedidos, la anulación de la calificación y multa, 
o solamente multa.

Artículo 39. La multa no excederá en ningún 
caso del duplo de la prima a la construcción 
que se hubiere recibido y de los beneficios dis
frutados o de los perjuicios ocasionados desde 
el momento en que empezó a cometerse la in
fracción. Cuando se trate de abono de intereses 
o de concesión de préstamos podrán suspen
derse estos beneficios y obligarse a la devolu
ción de todas las cantidades percibidas o de 
parte de las mismas.

El Reglamento determinará la tramitación 
que seguirá el Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria para imponer estas sanciones, la 
cuantía de las mismas, la inversión que haya de 
dárseles y los recursos que puedan interponer
se contra las resoluciones que recaigan.

Artículo 40. Para que se pueda acceder a 
solicitud de parte interesada a la retirada de 
calificación de casa barata, será necesario que 
se abonen las exenciones de que se hubiere 
disfrutado y que se reintegren todos los bene
ficios recibidos a partir do la fecha que se fije 
en la descalificación.

AUTORIZACIONES AL ESTADO, ORGANISMO- 
CIALES Y PARTICULARES Y DEBERES DE: 
AYUNTAMIENTOS

A)—Automaciones al Estado y orgaiihifti 
locales.

Artículo 41. El Estado, la Provincia o 
nicipio podrán arrendar, vender, dar a i 
o ceder gratuitamente los terrenos desiqr 
piedad que sean adecuados para laconstru : 
de casas baratas.

Asimismo podrán los Ayuntamientos rea " 
la construcción de casas baratas en terre ; 
de su propiedad y la compra do extensión'- • 
terrenos apropósito para esta clase de c -- 
truociones, a fin de urbanizarlos conven, - 
mente o arrendarlos o enajenarlos después 
destino a casas baratas.

Artículo 42. De todos ios actos, asi ccn:^ 
las operaciones financieras y administran •' 
inversiones de fondos que los Ayinitam.- 
realicen por virtud de lo establecido ene 
tículo anterior, habrán de dar con0^m11'^ 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus -

B) — Deberes de los AijiuiUuui*

Artícuo 43. Los Ayuntamientos de^aqu? 
poblaciones donde se sienta la nci; 
construir casas baratas quedaran 
redactar en el término de un año, co ... 
de la publicación del Reglamento pa 
cación de este Decreto-ley, un Pl'u'ArilcCió:" 
banización o de urbanización y CO“V con 
barriada de casas baratas de acue , c: ;' 
disponibilidades económicas con I • 
para su realización y las exencionen) 
que la presente ley otorga. ,, ,(1S .

Sucesivamente yen relaciónv 
sos de que vayan disponiendo, 
cionando nuevos proyectos de «
rriadas. , coüSÍru-‘ .

Artículo 44. Los proyectos 
de barriadas baratas contendrán o 
de su emplazamiento y la dcscl 1 .¡gS pt-o 
uno de los solares o fincas nece»^^ 
realización, y si estos terrenos * pOÍ;( 
de propiedad particular, per 
Ayuntamiento los suficientes n6Ce^-;".
el fin perseguido, se razonara ,abfe y 
su ocupación y se expresara el ¿e - 
cilio de los propietarios o posee - ,
uno de aquéllos. Si los terreao''^* á 
urbanizados, se incluirán en 
plazo y coste de las obras de ‘ j0baU" 
sean indispensables. En todo ca
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i niazo dentro del cual el Ayuntamiento 
P realizar el proyecto.

h8hríl- i iñ Los provectos serán sometidos 
Icióií^l Ministerio de Trabajo, Co-

’ • Industria, que la concederá o denega 
o informe de la comisión permanente 

mKsejí del Trabajo. Antes de dar su infor- 
1 peta Corporación serán oídos los piopieta- 
:\ dp ios solares o fincas que hubieren de ser 

roniados V la Junta de Casas baratas de la 
X!alidad. o en defecto de ésta el Inspector del 

‘^'^teal^e^et^de aprobación de los proyec- 
: - comprenderá la declaración de utilidad pu- 
• ica v de expropiación forzosa y la necesidad 
,b la ocupación de los solares o fincas en que 
m de realizarse las obras, así como el plazo 

en el cual habrán de comenzar y terminar estas.
\rticulo 46. Luego de aprobado el proyec- ¡ 

to. podrá el Ayuntamiento subdividirlo en tan
: • partes como unidades urbanas compienda, 
v subrogar por contrato para cada una la 
¡^rte alícuota de los derechos y obligaciones 
adquiridos a favor de las personas o entidades 
queso comprometan a realizarlas.

C), — Autorizaciones a entidades 
y particulares.

Artículo 47. El Instituto Nacional de Previ 
sión, las demás Corporaciones oficiales, las So 
eiedades de toda clase y los particulares podrán 
; ¿icitar del Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, previo informe de la Comisión perma- 
neute del Consejo del Trabajo, que se declaren 
de utilidad pública los proyectos de construc- 
^úa do grupos de casas baratas por ellos redac- 
tidus, siempre que en la localidad de que se 
trate se sienta gran necesidad de edificaciones 
nc esta claso.

I -tos proyectos contendrán la descripción de 
una do las fincas que hayan do expro- 

,'i nombre y domicilio de los propieta- 
r:"; o poseedores de cada una de ellas y las 

suficientes para demostrar la necesi- 
d 1 '1 ocupar aquellos inmuebles, así como la 

^^aliva del propietario a venderlos por su 
u precio. La tramitación y aprobación de

" se ajustará a lo dispuesto en elst9s proyectos 
viieulo 45

DE LA

CAPÍTULO V

EXPROPIACIÓN FORZOSA

$ • 1 icnlo 48. Los Ayuntamientos o los conce
de uno de los proyectos a que hace 

h»vntnCía e! ^P'dulo anterior, una vez que 
n °pteni<io el Real decreto de aprobación, 

la enajenación y el precio que esti 
. ,'\iju*oa los propietarios de los predioso 
otor ^Jr®8en^nles legales, y si se negaren al 
? - inmediato de la escritura de venta,
I rz< ,¿'e^9,‘á 8*n nUiS trámite a la expropiación 
tícn r? ^°n sujtiCión a lo dispuesto en los ar- 

^^tes.
* 'oulo 49. El justiprecio de cada finca, a

Los Ay untamientos o los conce-

falta de concierto, lo realizará un Perito de 
cada parte y un tercero designado por el Minis
terio de Trabajo, Comercio o Industria, suscri
biendo los tres el informe en un solo acto y 
conjuntamente.

Para la tasación habrá de tenerse en cuenta 
el valor de las fincas análogas, por su clase y 
situación en el mismo pueblo.

No se tomará en cuenta ni el aumento que 
pueda experimentar el valor de la propiedad a 
consecuencia del proyecto, ni ¡as^ mejoras y 
construcciones que se hagan después de haber
se declarado la necesidad de ocupar la finca.^

En todo caso se aumentará al tipo de tasación 
un 10 por 100 como valor de afección del in-
mueble.

Cada una de las partes pagará los honorarios 
de sus respectivos Peritos y los del nombrado 
por el Ministerio los abonará la entidad o parti
cular concesionario. . .

Artículo 50. Los mismos Peritos determi
narán la cuantía de la fianza que haya do ser 
prestada como garantía de que el proyecto se 
realizará en el plazo señalado en el Real de
creto de aprobación.

Artículo 51. Tan pronto como se haga la 
peritación, si hay conformidad entre ios tres 
Peritos o entre dos de ellos, podrá la entidad 
o particular que haya obtenido la aprobación 
del proyecto tomar posesión de los terrenos o 
lincas, pagando previamente el importe de la 
tasación al propietario. Si éste no se conforma
ra can dicha peritación, se tomará posesión 
depositando el duplo de la tasación en el Juz- 

^Cuando los tres Peritos disientan, servirá de 
base, a los efectos de lo determinado en el 
párrafo anterior, la tasación del Perito desig
nado por el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria. .

Artículo 52. En todo lo que no se oponga 
al presente Decreto-ley, se aplicará la tramita
ción establecida por la de 10 de enero de 181..

Artículo 53. El expediente de expropiación 
se dará por terminado con el acta de adjuoica- 
ción, inscribible en el Registro de la Propiedad, 
v no podrá interrumpirse por ninguna causa, 
incluso el ejercicio de acciones civiles o con- 
tencioso-administrativas ante los Tribunales.

Todos los actos a que diere lugar el expe
diente de expropiación serán previamente noti
ficados a los propietarios de los terrenos a que 
aquél afecte. . . , ,

Artículo 54. Si los propietarios de los te
rrenos que hubieren de ser expropiados, en 
virtud de los artículos anteriores, se compro
metieren a realizar en ellos un Proy®^ c ® 
edificación que sea debidamente aprobado poi 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e Musiría, 
y dieren la garantía necesaria de que lo hai an 
en el plazo que se les señale por el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, quedará 
suspenso la expropiación. mo-

Artículo 55. Si el proyecto que 1 
i tivado una expropiación no se rcahz ba_ 
| plazo señalado en el Real decre < I-
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ción, los- antiguos propietarios podrán recu
perar sus fincas devolviendo el precio recibido 
y percibiendo de la fianza depositada las in
demnizaciones que correspondan y acuerde el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

Artículo 56. El Reglamento determinará los 
tramites del expediente de expropiación forzosa, 
según las normas establecidas por este Decreto- 
ley, así como los requisitos y formalidades de 
los actos y documentos que han de constituirle.

CAPÍTULO VI

DE LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO
DE CASAS BARATAS

Artículo 57. La aplicación y cumplimiento 
de esta ley corresponderá al Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, y la inspección ne
cesaria en estas edificaciones, así en construc
ción como ya terminadas.

Artículo 58. Se autoriza a la Comisión per
manente del Consejo del Trabajo y a las Juntas 
de Casas baratas para recibir legados y dona
ciones con destino a la realización de los fines 
de este Decreto-ley, bien adquiriendo terrenos 
adecuados y construyendo directamente para 
ceder aquéllos o las casas construidas en 
arriendo, en venta a plazos o a censo, bien 
haciendo préstamos j ara las construcciones, 
siempre en condiciones análogas a las que en 
este Decreto-ley se determinan.

Artículo 59. El Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria y las Juntas de Casas bara
tas gozarán de plena capacidad jurídica para 
todo aquello que haga referencia a la aplica
ción y cumplimiento del presente Decreto-ley 
y para la reclamación y defensa de los dere
chos del Estado, mediante el ejercicio de las 
oportunas acciones, que deducirán, previo re
querimiento en forma reglamentaria, los Abo
gados del Estado, de acuerdo con lo que deter
minan las disposiciones vigentes en la materia.

Artículo 60. El Ministerio de Trabajo, Co 
merejo e Industria, por propia iniciativa, o a 
petición de Corporaciones oficiales o privadas, 
Sociedades patronales u obreras, o de núcleo 
de vecinos de la respectiva localidad que lo 
solicite, podrá ordenar que se constituya en 
cualquier Municipio una Junta de Casas ba
ratas.

Artículo 61. Estas Juntas se constituirán 
por Real orden; serán presididas por el Alcal
de y constarán de nueve Vocales, a saber: el 
Inspector municipal de Sanidad, un Concejal y 
un Arquitecto, o, en su defecto, una persona de 
profesión u oficio que se relacione directamen
te con el ramo de la construcción, nombrados 
por el Gobernador déla provincia, a propuesta 
del Ayuntamiento respectivo; dos personas 
competentes, nombradas libremente por el 

. mismo Gobernador, habiendo de ser una de 
ellas Abogado en ejercicio, si lo hubiere en 
la localidad: otros dos Vocales nombrados 
por las Sociedades y particulares constructores

de casas baratas, y otros dos por lOs inn 
censatarios o amortizadores de estas 
propietarios tendrán un voto por e^' 
pesetas que hayan invertido en este 
construcciones. 1

00 
^oeiqi 
% c-ütllii 
g sobre 
.vjrd hí 
ropor- 

Para e 
ie habez 
j casa.

En las localidades donde no se hubiera 
ficado todavía casas baratas elegirán a br’ 
les representantes de los constructor 
mayores contribuyentes por contribución r 
na, y a los representantes de los inquil^ 
Sociedades obreras que figuran en eKw 
bhcado por el Consejo del Trabajo. "

Cada elector, sea individual o social nfl- 
dra votar más que a un candidato. '

Todos los Vocales de la Junta serán nom-. 
dos por cuatro años, pudiendo ser reelegió^ 
En as .ocahdades donde hubiera Inspector:- 
Irabajo, éste será Vocal nato de la Junta. . - , 
existiera o, se nombrase Delegado regional" 
trabajo, dicho Delegado será Secretario .

a.» el Av 
kan se; 
keesarif

La prii 
nloant 
«rende 
jpropo

Artícul

Late de 
£ar una

misma.
, Artículo 62. Los gastos de personal y es: 

nal indispensables de estas Juntas correr.:, n ¡ún 
cargo de los respectivos Municipios, salv ■ r-ímí 
caso en que puedan cubrir sus atenciones I
recursos propios.

A este efecto, donde hubiera Juntas, e7 
formularán anualmente, en tiempo opon:: 
el presupuesto de aquellos gastos para ele: 
cicio siguiente, con expresión, en su caso, de» 
recursos propios con que cuentan parasasstK 
ciones, y en consecuencia, de la cantidad 
ha de quedar a cargo del Municipio. Este v- 
supuestos serán sometidos a la aprobación :- 
Ministerio de Trabajo, Comercio elnda^'Á 
y la resolución será notificada a los Ayoní 
mientos, a fin de que se haga en los presup-; 
tos municipales la consignación precisa. v 
podrá ser aprobado ningún presupuesto c- 
nicipal en el que no se haya cumplido - 
lo anteriormente preceptuado.

Artículo 63. Las Juntas de Casas barss 
dependerán del Ministerio de Trabajo, Co-- 
cío e Industria y estarán bajo su patrona 
dirección. El Reglamento determinará el ® • 
de funcionar de estas Juntas. ,

Artículo 64. Las Juntas informarán. - 
citad del Ministerio de Trabajo, Comería 
Indhstria, sobre todos los asuntos refei'^1.:.. 
la construcción de casas baratas en la 
de que se trate; desempeñarán las ¿ 
que el Reglamento les atribuya y 
Ministerio les encomiende, y todos 
elevarán al mismo una Memoria deta*1 ■■ 
los trabajos realizados.

Artículo 65. Cuando no hubiere e¡? 
Junta, el Ministerio de Trabajo, Corneé 
dustria podrá asesorarse de las 
Corporaciones o personas que estini6 oP, 
al efecto de resolver sobre las solicn11 ‘ 
se le dirijan.

birlos s 
w.
Artícul! 

¡te orga

as me 
Artícul

nuev 
^er o ( 
.Artícul

-Tse

t/epa

J"- se

Artícul

¡e

s le pr 
• :>nde 
bnes qc 
-arde 
Artícul

•ares y

CAPITULO VII

Artículo 66. En el caso de venta a 
las casas construidas por los Ayum-

<7 rl'JE 
wblit
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etti
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-■ consecuencia de las facultades y obliga
' „ ie se les asigna en este Decreto-ley, se 
- • irá, como garantía del pago, una hipote- 

g~,b-e la casa de que se trato, que no se can- 
h¿ta que el precio se hubiere satisfe-

*1 wr entero.
fVra. I caso de muerte del comprador antes 

k hier satisfecho por entero el precio de 
; .... v con el fin de garantizar el pago de la 

42 rtizVción de las viviendas vendidas a pla- 
io íe¡ Ayuntamiento podrá exigirle que contra- 
>seguro de vida por el tanto que estime 
keesario.

La prima del seguro a que se refiere el pá- 
!E ’ r-' anterior se satisfará por el Ayuntamiento, 

•brando éste su importe mediante un aumen-■gii- 
:or í 
la.H 
ia¡ it

mE- 
eras i

?$

, eliy 
río:, 
leja 
de® 
¡ate- 
;dqí 
Sp* 
5n:- 
OSUi

ipDS 
a.
o OS 
)«e

ara- 
jni^ 
iai;: 
BOÍ'

|S0Ír 
ció’ 
iieí‘ 
lidaí 
iOD^ 
Q66

hiíó5 

ads 

qot

o proporcional de la cuota de amortización en 
ipMiodela venta.
Ártículo 67. El Banco Hipotecario, la Caja 

'es-:! de Ahorros y las Cajas de Ahorros y 
lóete lo Piedad quedan autorizados para des
ear una parte de su capital a impulsar la cons- 
rocción de casas baratas, ya construyéndolas 

:■ mismas, ya concediendo préstamos hipo- 
Mrios a los particulares y entidades construc- 
WM.
Artícalo GS. El Instituto Nacional de Previ- 

ún organizará por su parte las operaciones de 
igoro que sean garantía complementaria de 

préstamos para la construcción o adqui- 
«n de casas baratas con arreglo a las condi- 
-■'leT^^11 16y esPec’a^ del Seguro po- 

69. De todas las cuestiones judicia- 
■¿í?!, a qile ^en lug91* la adquisición de

,ieiy)s y ,a construcción de casas ba- 
• l°s Oneces de primera instan-
ttnti'u ,°S trami!es del juicio verbal, cuando la 
• de 2.500 pesetas, y por los
iiliKo teVn 109 demás Casos'

panel a' « .sustanciarán gratuitamente 
• í¿aaÁ ° !?’ deI One se suministra en 
huevan n*' rd,ana‘es, los litigios que se 
^ode m^tivo de los contratos de al- 

nt? de las casas barata8.
♦ )cantidades Q116 hayan de 

' ‘ ' datran 11 a f 6 l°s Pastamos y las que 
leinterpcf co?lcePto de amortización y 

r paaarin a efectos de este Decreto- 
^üenél J’^oro público e ingre-
■': 'ter¡o de^T^V3-11161116’ lntcrvenidas )or 

comn.. ’ao?j°» Comercio e Industria, 
‘" • Para mipi<í an ^esPués estos pagos e 
<.-a Que se abonen en la respectiva

''^Indusfr 1̂ ^misterio de Trabajo,Co- 
del r‘,n_ '^yendo a la Comisión per- 

^^ode dn»eJ° l'^hajo, redactará en 
del nm m:\ses d Reglamento para la 

®,nte De<=rato.ley, el cual ha- 
a aprobación del Gobierno.

¿ Us cai0510105158 t r a n s 1t °ííia s

< hat-i, ^ones definitivas de casas ba- 
dación do ^cedido hasta la fecha de 

este Decreto-ley se manten

drán en toda su fuerza y vigor. Las calificacio
nes condicionales podrán ser revisadas, a peti
ción de parte interesada, para acomodarlas a las 
disposiciones de este Decreto-ley y al verdade
ro coste a que haya resultado la construcción 
de las casas a que se refieran.

2 .a Se respetarán los derechos concedidos 
en el último párrafo del artículo l.°dela ley 
de 10 de diciembre de 1921 a las instituciones 
sociales de reeducación de inválidos para el 
trabajo y de anormales y a las Cooperativas de 
consumo, siempre que se trate de peticiones 
formuladas ante el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, el Instituto de Reformas So
ciales o las Juntas de Casas baratas antes de la 
vigencia de este Decreto ley.

3 .a Cuando se trate de la herencia de casas 
baratas de la propiedad del que las habite, se 
aplicará el régimen sucesorio establecido en la 
ley de 12 de junio de 1911, en relación con las 
casas construidas al amparo de dicha ley y por 
el establecido en el presente para las casas 
construidas al amparo de sus preceptos y de 
los de la ley de 10 de diciembre de 1921.

4 .a1 No se limitará a las Sociedades construc
toras de casas baratas las utilidades que puedan 
repartir entre sus accionistas. A este efecto se 
autoriza a las que hubieren establecido en sus 
Estatutos límite a dichas ulilidades para que 
modifiquen aquéllos en consonancia con la pre
sente disposición. .

5 .a Se concederá un plazo de seis meses, 
contados desde la publicación del presente De
creto-ley. para que los que hubieran obtenido 
calificación condicional o definitiva a favor de 
proyectos de casas que no hayan gozado de los 
beneficios de la subvención directa que conce
dían las leyes de 1911 y 1921, soliciten la con
cesión del beneficio de la prima a la construc
ción que establece el presente.

6 .a Se concede un plazo de seis meses, des
de la publicación de este Decreto-ley, para que 
los que hubieren obtenido calificación condicio
nal a favor de proyectos que no hayan gozado 
de los préstamos del Estado o del beneficio de 
abono de parte de intereses de los préstamos u 
obligaciones hipotecarios, puedan solicitar la 
concesión de estos beneficios.

7 .a Se respetarán las autorizacionea conce
didas hasta la fecha para emitir obligaciones 
hipotecarias y la garantía de interés que se les 
haya otorgado a éstas, así como a los préstamos 
autorizados con abono de interés del 5 por 100, 
y los intereses correspondientes a las unas y a 
¡os otros serán abonados hasta su extinción.

8 .a Se considerarán incluidos dentro de los 
preceptos de la presente ley los proyectos ge
nerales redactados por los Ayuntamientos en 
cumplimiento de lo determinado en el artículo 
37 de la ley de 10 de diciembre de 1921.

9 .a Se respetarán los derechos concedidos a 
las casas donadas a que se refiere el artículo 
5.° adicional de la ley de 10 de diciembre de 
1921, cuando la donación se haya hecho en es
critura pública otorgada antes de la vigencia 
del presente Decreto-ley.
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10 . Los preceptos contenidos en el presente 
Decreto ley, respecto a la inembargabilidad e 
inalienabilidad de las casas baratas, no serán 
aplicables a aquellas que fueron construidas al 
amparo de las disposiciones de la ley de 12 de 
junio de 1911.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Artículo l.° Se autoriza al Gobierno para 
emitir o negociar Deuda pública por las canti
dades necesarias a fin de obtener, en la cuantía 
y al tipo que acuerde el Consejo de Ministros, 
los recursos que sean precisos para realizar los 
préstamos y abonar las primas a la construc
ción a que se refiere el presente Decreto-ley.

Artículo 2.° Para el cumplimiento de las 
demás atenciones que requiérela aplicación de 
este Decreto-ley se conceden las siguientes con
signaciones:

1 .a Por la cantidad anual suficiente para pa
gar los intereses de la Deuda que se emita 
como consecuencia de la autorización que con
cede el artículo anterior.

2 .a Por la cantidad anual suficiente para el 
abono de los intereses de préstamos y obliga
ciones hipotecarias autorizados al amparo de 
las disposiciones de la ley de 12 de junio de 
1911, a que hace referencia la disposición tran
sitoria 7.a del presente Decreto-ley.

3 .a Por un millón de pesetas cada año para 
abono de parte de los intereses de préstamos y 
obligaciones hipotecarias a que hace referencia 
el apartado E) del cap. 2.° de este Decreto-ley.

4 .a El artículo 22 del capítulo I de la Sección 
9.a de los vigentes presupuestos del Estado 
quedará redactado de la manera siguiente:

Pesetas.

señaladas en el monte «Dehesa de V- 
de Tarazona, y las cuales cubican¿0^ 
dera y 40 soteros de leña gruesa 
ramas.

Dicho aprovechamiento se saca a 
el tipo de tasación de mil sesenta Z. 
corta deberá quedar terminada 45 dh-. 
de hecha la entrega, y la suma de lo>n . 
deberá terminarse dentro de ios . 
guientes.

Tanto en lo relativo al anuncio y cr. -e 
de la subasta, como en lo que respecu -, 
cución del aprovechamiento, deberá éüi 
nerse a lo dispuesto en el pliego de con ;, 
número 1, de los formulados por el Distn: 
restal de Zaragoza y publicados en e! S. 
Oficial extraordinario de esta provincia ■ 
pondiente al día 10 de septiembre últim

p. P

uitro 
berant 
re inca 
tere.

La.. ! 
a’dia 1 
provee

Loesi 
Agustín

Zaragoza, 21 de octubre del921.-L . .-c - - - • - .'••/ibniero Jefe, Pedro Ayerbe.

Núm. 4.839.
El día 15 de noviembre de 1924, a !.< 

media de su mañana, bajo la preside . 
Sr. Alcalde de Tarazona, tendrá lugar en 
sa Consistorial de dicha ciudad, la ceb:

de 19' 
to, qi 
perm. 
delE 
ciend

P Ga:
. Po

P Ins
P Be: 
POb 
PCoi

Mo 
PCai

l .° Un Arquitecto con la gratifica
ción anual de 6.000 pesetas.......  6 000

Dos Ayudantes con la gratificación 
anual de 2.500 pesetas................. 5.000

2 .° Para material, inspección y de
más gastos que requiera la aplica
ción del presente Decreto-ley.... 50.000

3 .° Servicio provincial..................... 20.000
Dado en Palacio a diez de octubre de mil no

vecientos veinticuatro. — Alfonso. — El Presi

de la segunda subasta, para la adjink 
del aprovechamiento de pastos paral." 
zas de ganado lanar y 25 de ganado ' • 2o
desde el día l.° de junio próximo al *■ 
septiembre del mismo año, en el monteI 
de Moncayo, de la pertenencia de Tarawai

El tipo de tasación delaprovechamk: ' 
dos mil setecientas cincuenta pesetas 
reo se ejecutará en una superficie de ' -
reas, prohibiéndose el pastoreo en el r-‘ , 
la superficie del monte que cómpren ter/ • v 
zones 1 y 2 del Saúco, i y 2 de las Jb.'- 
de los Hoyos, El Sotiilo, parte repobla--. 
Planas de Castilla, Matalapuénte, Agr 
Majadillas, parte repoblada de 
Cumbre y Raso de Santa Lucía. . ,

Tanto el anuncio y celebración de ■■■; 
como la ejecución del aprovéchame-. 
jetarán a las prescripciones del ph’^ 
ciones, número 2, de las formula da

^aárc<

dente interino del Directorio Militar, Antonio 
Magaz y Pers.

(Gaceta 15 octubre 1924).

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4,838.

6/ DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL
Zaragoza.

Anuncio de subasta.
El día 15 de noviembre de 1924, a las once 

de su mañana, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de de Tarazona, se celebrará en la Casa Consis- ¡ 
torial de dicha ciudad la segunda subasta para la 
adjudicación del aprovechamiento de 200 hayas i

hrm 
Río P

^.p
trito Forestal de Zaragoza, y PuD 
Boletín Oficial extraordinario de 
correspondiente al día K* de sep1'^, . y i

Zaragoza, 21 de octubre de bL •HK*" 
niero Jefe, Pedro Ayerbe.

^en

SECCIÓN SEXTA

Núm. 4.831.

Arándiga- i 4 o «* v, 1-* ..
La cobranza voluntaria del l  .

del repartimiento general, boga' % • 
presente año económico, tenu,• ■
Casa Consistorial de esta v*1? i/ 
del actual, de nueve a doce de • 
dos a cinco de la tarde. <994.^ ’̂

Arándiga, 20 de octubre de j 
de, Domingo Gracia.

4
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it»-.

í Ci

íletfli 
Eí .h  
é$si

?tr.: 
el 5, 
¡a.?-
me
-Ei

Núm. 4.819
Luesma

In nlazi de Practicante y barbero de este 
ajó v su anejo Fombuena, distante de este 

> kilómetros, so halla vacante, con el ha- 
anual de 1.60) pesetas, pagadas entre los 

vecinos conducidos de ambos pueblos, y casa 
iiore. . .

I > solicitudes pueden dirigirse a esta Al- 
«Idia hastael 30 del corriente mes, en que se 
atoveerá.

Luesma, 20 de octubre de 1924.— El Alcalde, 
-< stín Hernando.

Núm. 4.762.
Sos.

?-l ibación de fondos para el mes de octubre 
de 1924, formada por capítulos del presupues- 
lo. que ha acordado la Comisión municipal 
permanente, según lo dispuesto en el art. 565 
leí Estatuto y el 80 del Reglamento de Ha
cienda municipal.

Ias& 
jeto 
eo¡! 

¡lew: 
Ildil2

vis 
al * 
te Ds 
■azos

Pesetas.

' Gastos del Ayuntamiento 
. Policía de seguridad... . 
V Policía urbana y rural . . 
I' Instrucción pública........... 
í* Beneficencia ....................

ento'
■el^

V Obras públicas.... 
-f 7 (’orrpccióti pública

-• Montes..................

reá’ ;• ^previstos .... 
“■Resultas............

ida^;
■aQí-; 
850^

1.224
563
418
389
299
650

99
308

2.715
100
500

Total. 7.265

d*' jetubre de 1924. - P. A. de la 
n: el Secretario-Interventor, Victoriano 

^•rceguL-V.0 B?-E1 Alcalde, Tomás Salvo.

or^4' 
.do f 
jro^

-

fe Núm. 4.823.
Ntnóe|a'lU .''aPr°bado por el Ayuntamiento 
^•fasdeV i n-t*e Prestación personal y las 

í;‘ enc,ón a metálico, quedan expues- 
** plazo (Ia 0, en la secretaría, para que dentro 

prUn l?es? a contar desde su publica- 
^' -niae¡cmpLETIN puedan formularse 
^"'iaantQ í6 escrito o mediante compare, Alcaldía. 1
■' -í<¿[vLoseptiembre de 1924. - El Alcalde,

. SECCIÓN SÉPTIMA

^histración de Justicia

14,..^. . Requisitorias.
.?n de *)0; SPr declarados rebeldes y de incu-

py^/./^^’^tibilidades legales, de no pre- 
. au 0 continuación se expresan. 

'• del a contar desde el día de la
5 0 Tribuí- 'i1C10 en este Periódico oficial y ante 

■01 lúe se señala, se les cita, llama y 

emplaza, encargándose a lodos las Autoridades y Agen- 
ies de la Policio judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d* 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 4.817.

GRACIA EXPÓSITO, (Angel); natural de 
Monzón, de estado soltero, profesión labrador, 
de 26 años, hijo de padres desconocidos; domi
ciliado últimamente en Zaragoza; procesado por 
hurto, núm. 42-1924, comparecerá, en término 
de diez días, en el Jugado de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, para consti
tuirse en prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.793.

La Almunia de Doña Godina.
D. Antonio Monreal, Juez municipal, en funcio
nes de Juez de instrucción de este partido;

Hago saber: Que para pago de responsabili
dades pecuniarias impuestas en causa contra 
Gregorio Jiménez Yus, sobre desacato a la Auto
ridad, se sacan a la venta en pública subasta, 
con rebaja del veinticinco por ciento de la ta
sación. los bienes que se describen a continua
ción; cuya subasta tendrá lugar en este Juzgado 
el día catorce de noviembre próximo, a las once; 
previniéndose que no hay títulos de propiedad 
de los imuebles que se subastan y el proveerse 
de ellos será de cuenta del comprador; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio por que se sacan a 
a la venta y para tomar parte en la subasta 
habrá que depositar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del referido precio y exhibir la 
cédula personal.

Bienes que se subastan.
l.° Una viña, en la partida de La Lardilla 

término municipal de Morata de Jalón, de dos 
mil doscientas cepas; que linda al norte con 
campo del mismo, mediodía camino, saliente 
campo del mismo y poniente monte: tasada en 
dos mil doscientas pesetas: .

•2.° A’ un campo, secano, en la misma partida, 
de dos Yugadas* de cabida; lindante al norte 
y poniente viña del interesado, mediodía cami
no y saliente monte: tasada en ochocientas pe
setas. ,, , , ,

Dado en La Almunia, a diez y ocho de octu
bre de 1924. — Antonio Monreal. — El Secre
tario, Francisco Gardeta.

Núm. 4.774.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de multa apre

mio e indemnización impuestas a D. 1 euro vo
to Alastuey, he acordado sacar a la venta en
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segunda y pública subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio de tasación, la 
finca siguiente:

Un campo, regadío, sito en término munici
pal de Zuera, partida de la Hondura, de cabida 
catorce áreas treinta centiáreas; que linda al I 
norte con Juan Allés, saliente con María Loscos, ! 
mediodía con Jerónimo Sosín y poniente con 
Soto del Conejar: tasado en doscientas pesetas.

Para la celebración de dicha subasta, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la calle ¡ 
de la Democracia, número 62, principal, se ha 
señalado el día siete de noviembre próximo, a 
las doce, bajo las condiciones y advertencias 
siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta ha- I 
brá de depositarse previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor de la finca 
reseñada.

2 .a Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del precio de tasa
ción.

3 .a Y que no han sido presentados los títu- . 
los de propiedad de dicha finca.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de octubre ' 
de mil novecientos veinticuatro. — Juan de Hi- 
nojosa. — Ante mí, P. H , Prudencio Fernández. !

Núm. 4.775.

Zaragoza.—San Pablo.
D . Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera [ 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para el pago de multa, apre

mio e indemnización impuestas a D. Francisco 
Murillo y Murillo, he acordado sacar a la venta ¡ 
en segunda y pública subasta con la rebaja del 

' veinticinco por ciento del precio de tasación, 
la finca siguiente:

Un campo, secano, en término de Perdiguera, 
partida de Campo Gavín, de cabida seis hanegas 
de tierra; lindante al norte con Mariano Vinués 
y a los demás puntos cardinales con monte: ta
sado en cien pesetas.

Para la celebración de dicha subasta, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
principal, se ha señalado la hora de las diez del 
día siete de noviembre próximo, bajo las con
diciones y advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse previamente en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento por lo menos, 
del precio de tasación de la finca reseñada.

2 .a Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del precio del avalúo.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de octubre 
de mil novecientos veinticuatro — Juan de Hi 
nojosa. — El Secretario, P. H., Prudencio Fer
nández.

Por el presente se hace saber." 
once del actual y por la Guardia ‘ciU 
ocupados los objetos que se dirán 
han sido encontrados por unos gire 
barrio del Castillo, de este término:

Dos cortinas.
Un plato de tapar el cáliz.
Un paño de cocina.
Una cafetera de plata con asa.
Un cáliz de plata.
Una palmatoria de id.
Una bandeja doblada de id.
Una campanilla de id.
Una palmatoria de incienso de id. 
Siete medallas de distintas clases-.
Un escudo de Nuestro Señor Jesucri-:,

i»

e «uuo

Dos Santo Cristos de plata.
Tres broches de misales de metal.
Tres cuadros de lienzo: uno con eli

de la Virgen con el Niño Jesús, de Pi d 
por 1 metro de alto. Otro representa:. I 
paisaje marino. Y otro un paisaje terreé

Una colgadura de seda tronzada air/<. 
Un saco de listas blancas y azules.
Y otro saco blanco y una toalla blancs 
Habiéndose acordado hacerlo públ»

ES'

medio del presente, citando a las persea1 y 
pudieran dar razón de donde pertenezeti
los hechos de autos, para que con::^ 
ante este Juzgado y secretaría del Sr.'^ 
en término de diez días, a prestar de.’■' 
y facilitar cuantos datos sean nece-^
como a los dueños de esos objetos, yó i 11 el

delos derechos del artículo 10y dek ' 81 D n
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Zaragoza, a veinte de । 
mil novecientos veinticuatro. —/■ deF.' 
El Secretario judicial: P. H., Marianoñ

PARTE NO OFICIAL

Milmarcos. — (Guadaiajara) 
Durante los días 12 al 15, ambo» ic'

HEq

del próximo noviembre, se celebra an^ .. 
en esta villa su antigua feria de san

Por el presente se hace pública
cimiento de los gi•anaderos qtie coD'
obligación de ir provistos de la c0^e^. 
guía sanitaria de sus ganados y 
Ayuntamiento el arbitrio establecí e 
anteriores, con arreglo a la siguíes

Por cada cabeza de ganado vavi1
lis1

Núm. 4.832.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de Zaragoza y 
su partido;

setas. r -
Por ídem ídem de id. cerda :
Por ídem ídem de id. id. raenorVrío.."'’'
Por ídem ídem de id. lanar ) 
Milmarcos, 21 de octubre de 

calde, Pedro Manuel Diez.
Impr e n t a  d k l  Hcsricw
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